
Martes 2 de Junio de 1M2 75 céntimos número 

^la ¿rooinría de J^eótt uM 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban loa n ú m e r o s de 
ííte BOLETÍN, dispondráir que se 
Üe nn eiempiar en el sitio dé «.ostum-
we. donde p e rmanece rá hasta ei reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
{Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al a ñ o , 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
a ñ o , y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas ia l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d e b é i s ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial , " 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha.24 de Diciembre de 1941.") 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios eme 

hayan de insertarse en ei BOLÉT 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovíncia . por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a ia Admin i s t r ac ión 

de dicho oeriódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Admisiíátración Proviueial 
GOBIERNO CIVIL 
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-DACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

^ e yen/a aZ público de la cerveza 

^ m l ^ l \ ú e la fecha- los días de 
Publieo de la cerveza, se rán 

solamente los sábados , domingos y 
lunes de cada semana y los d ías de 
íiestá religiosa o nacional oficiai-
mente declarados como tales, en 
cuyo Caso se s u p r i m i r á dicha venta 
en- el lunes siguiente al día de la 
fiesta Celebrada, 

Asimismo, cuando en una locali
dad de esta provincia se celebren 
fiestas locales, tradicionaltnente re
conocidas o aceitadas, podrá ex
penderse eri ella al púb l i co el referi
do a r t ícu lo durante los d ías de cele
brac ión , previa au tor izac ión de esta 
Delegación provincial de Abasteci
mientos y Transportes. -

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento de los 
establecimientos dedicados a la ven
ta del referido ar t ícu lo , í 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicaiists. 

León, 27 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil . 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 
o o o 

CIRCULAR NÚM; 142 

. x SUMINISTRO 
a las cabezas de partido (excepto As-
torga, La Bañeza, Ponferrada y Va
lencia de Don Juan) y pueblos m á s 

importantes de Armunia , San A n 
drés del Rabanedo, Vi l laqui lambre , 
Vi l labl ino , Benavides, Valderas, Pola 
de Gordón, Gistierna, la Robla, Man-
"silla, Matallana, Bembibre, B o ñ a r y 
Economato Ferroviario de Gistierna. 

E n el d ía 1de ayer se remit ieron 
por correo a los Ayuntamientos ex
presados los oficios-vales para ret i
rar de los Almacenes indieados en 
los misinos los a r t ícu los que a conti
n u a c i ó n se detallan y a r azón de la 
cantidad que se cita: 

Aceite. —A razó» de medio l i t ro 
por persona y al precio de 4,30 pese
tas l i t ro (Importa la rac ión 2,15 ptas.) 

Azúcar . —A razón de 200 gramos 
por persona y al precio de 2,55 pese
tas k i l o (Importa la rac ión 0,55 ptas.) 

Arroz.—A razón de 150 gramos 
por persona y al orecio de 1,95 pese
tas k i l o (Importa la rac ión 0,30 ptas.) 

Alubias.—A razón de 200 gramos 
por rac ión y al precio de 2,34 pese
tas la blanca y 2,08 la pinta (Importa 
la rac ión , 0,50 y 0.45 ptas. respecti
vamente). 

Jabón ,—A razón de 250 gramos 
por persona y al precio de 2,80, pese
tas k i lo (Importa la rac ión 0,70 pese

ras, m á s impuestos de usos y consu
mos). 

Sopa.—A razón de 100 gramos por 



r ac ión y al precio de 2,90 ptas. ( I m 
porta la rac ión 0,30 ptas). 

Puré.—A razón de 50 gramos por 
rac ión y al precio de 2,05 ptas. k i lo 
(Importa la rac ión 0,10 ptas.) v 

Se. recuerda a los Alcaldes, Dele
gados Locales de Abastecimientos, 
las normas dadas en Circular n ú m e 
ro 127 de 16 del actual, sobre recep 
c ión de suministras: 

Nota..—Los Alcaldes no procede
r á n a la recepción del ar t ícu lo de 
Aceite hasta el p róx imo día 10, por 
dificultades en el transporte. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 29 de Mayo de 1942. v 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial derServicio 
Narciso Perales 
o , 

: • o o , . -
CIRCULAR NUM. 143 

Suministro a Ponferrada, Astorga, La 
Bañeza JJ Valencia de Don Juan 

E n el día de ayer se renikieron a 
las Delegaciones Locales de Abaste
cimientos expresadas, los oficios-va
les para retirar de los almacenes i n 
dicados en los mismos, los a r í í cu los 
que a con t inuac ión se citan, a razón 
de la cantidad que se menciona 
para cada uno de los racionamien
tos del p róx imo-mes de Junio. 

Racionamiento del dia l.0 
ACEITE.—A razón dé un cuarto 

l i t ro por rac ión y al precio de 4,30 
pesetas l i t ro (importa la r ac ión 1,10 
pesetas.)' 

AZUCAR.—A razón de cien gra-
mos por persona y al precio de 2,55 
pesetas k i lo (importa la rac ión 0,25 
pesetas.) 

ARROZ. —A razón de cien gra
mos por persona y al precio de 1,95 
pesetas k i lo (importa la rac ión 0,20.) 

JABON.—A razón de ciento vein
t icinco gramos por rac ión y al pre
cio de 2'80 pesetas k i lo ( importa la 
r a c i ó n 0,35 pesetas m á s impuestos 
de usos y consumos.) 

ALUBIAS,—A razón de cien gra
mos por persona y al precio de 2,34 
pesetas las blancas y 2,06 las pintas 
( importa la rac ión 0,25 y 0,20 pese
tas respectivamente.) 

Racionamiento del día 10 
ACEITE.—A razón de un c u á r t o 

l i t ro por persona y al precio de 4,30 
pesetas l i t ro ( importa la rac ión 1,10 
pesetas.) 

JABON. —A razón de ciento vein
ticinco gramos por rac ión y al pre
cio de 2,80 pesetas k i lo ( importa la 
rac ión 0,35, m á s impuestos de usos 
y consumos.) 

C H O C O L A T E . - A razón de un 
paquete por persona, al precio de 
1,60 pesetas rac ión . 

ALUBIAS,—A razón de cien gra
mos por persona y al precio de 2,34 
pesetas las blancas y 2,06 las pintas 
( importa la rac ión 0,25 y 0,20 pese
tas respectivamente.) 

Racionamiento del día 20 , 
ACEITE.—A razón de un cuarto 

l i t ro por rac ión y al precio de 4,30 
pesetas l i t ro (importa la rac ión 1,10 
pesetas.) 

SOPA.—A razón de ciento cin
cuenta gramos por persona y al pre
cio de 2,90 pesetas k i lo ( importa la 
rac ión 0,45 pesetas:) ' 

ARROZ, —A razón de cien gramos 
por persona y al precio de 1,95 pe
setas k i lo ( importa la rac ión 0,20 
pesetas,) 

León, 29 de Mayo de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Jefe Provincial del "Sarvicio 
Narciso Perales ' 
, o - . ' 

" •'•*'• . , . i o o 
CIRCULAR NUM. 146 

NUEVOS PRECIOS DE CARNES 
A partir de la pub l i cac ión de la 

presente Circular regi rán los precios 
de canal y venta al púb l i co de las 
distintas carnes que a c o n t i n u a c i ó n 
se detallan, acordados por las Circu
lares 295 y 303 de la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes. 
Vacuno mayor: Canal,. 5,48 Ptas. kg. 
Clase extra .. 9,95 » » 
Clase l..a sin hueso.. . 9,05 » » 
Clase 2,a sin hueso.. . 5,55 » » 
Sebo 3,50 » » 
Hueso blanco.. 1,10 » » 
Hueso rojo 0,55 » » 
Vacuno menor: Canal.. 6,02 » » 
Clase e x t r a . . 10,90 » » 
Clase 1.a sin hueso. . . 10,30 » » 
Clase 2.a sin hueso.. . 6,05 » » 
Sebo 3,50 » » 
Huesos; : 1,05 » » 
Lanar mayor: Canal . . . 3,76 » » 
Chuletas 5,55 » » 
Pierna y p a l e t i l l a . . . . 4,90 » » 
Falda y pescuezo 2,10 » » 
Lanar menor: Canal. . . 4,30 » » 
Chuletas, 7,05 » » 

Pierna y paletilla . . . . 5,00 Ptas k 
Falda y pescuezo... 2,50 
Cabrío mayor: Canal.. . 3,53 
Chuletas.. 5,20 
Pierna y p a l e t i l l a . . . . 4,60 
Falda y pescuezo.. . . 2,00 
Cabrío menor: Canal . . 4,57 

I Chuletas... 7,60 
Pierna y p a l e t i l l a . . . , 5,20 
Falda y pescuezo... . 2,75 

i 
I Ganando de cerda: Canal. 5,43 
Solomillo. 15,35 
Lomo l i m p i o . 14,05 
R íñones . 10,85 
Sesada (unidad) 3,50 
Lengua, . . 9,95 
M a g r o . . . . . . . . . 9,85 
Grasas: 
Tocino 4,50 
Manteca . . . . . 6,00 
Gordurá m o r c i l l o . . . . 6,85 
Menudos: 
Costillas descarnadas. 4,60 
Espinazo . „ 3,75 
P iesycpdi l lo 5,45 
Huesos blancos. . . . . 4,60 
Pestorejo. 4,90 
Huesos cabeza 0,65 
Lechales: con h ígado , 

r íñones , c o r a z ó n , 
piel, cabeza y patas. 6,40 

Cabeza . 5,05 
A s a d u r a . 5 , 5 0 
P a t a s ; . . . . . . . . , . . . / . . 2,30 
Chuletas y pierna. . . . 9,15 
Paletilla y pescuezo.. 6,85 

Los arbitrios municipales a cargo 
del públ ico . 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil,^ 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

De W ó n de HacienÉ de la 
pronneia de León 

P A G O D E H A B E R E S ^ 
Se pone en conocimiento de ^ 

clases activas y pasivas, y . ^ g . 
habilitados, que el pago de los n . 
res del raes de la fecha, se etec 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES PASIVAS 
Día 2 de Junio. -Retirados ^ n ^ 

neral y Mesadas de supervi. jitar. 
Día 3 de idem.-Montepio » 

J 



^ 5 de idem.— Montepíos c iv i 

les pia 6 de ídem. — Los no presen-

tag0jpago se ha rá de diez a doce de la 
afíana y sólo se a b o n a r á cada día 

ia« nóminas seña ladas . 
León, 29 de Mayo de 1942. - El 

plegado de Hacienda, José Anto
nio Díaz- ^ 

I 
Servicio Nacional del Trigo 
AVISO I M P O R T A N T E 

pone en. conocimiento de todos 
los beneficiarios de cartillas de fá
brica que hasta el día 10 de Junio 
uodrán entregar en los almacenes 
delS- N- T, todas las partidas de ce
reales panificables que no hayan 
sido canjeadas por harina, en cuya 
fecha se cons idera rán caducadas. 

Transcurrido dicho plazo , toda 
entrega efectuada en los almacenes 
de esta provincia, se en tende rá ven
dida al,S. N. T, 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 29de Mayo de 1942—El Jete 
provincial, R. Alvarez. 

iRWCiéii Provloclal de} Trapío 
_ _ _ _ _ _ _ -r-

Niieoo horario para el comercio 
en general 

Esta Inspección de Trabajo, de 
acuerdo con las facultades que le 
confiere la Ley de 15 vde Diciembre 
<je 1939, ha resuelto, que desde el 1.° 
de Junio próximo hasta nueva or
den, la apertura y cierre del comer
cio en gener?!, de esta capital, se 
ajustará al siguiente horario: 

Mañana: de 9 y media a una y 
'nedia. 

Tarde; de 4 a 8. 
-o que se hace % 
conocimiento y cumplimiento. ' 

León, 28 de Mavo de 1942.—El 

AimtraGíon moHícpl 

ral° Ûe-Se ̂ lace Publico para gene-

ln Rector Jefe. 

tala towial de Saoídad de león 

A N U N C I O 
Pi-ovin1̂ 1113086 Presentado en alguna 
bido ^Cla casos de Triquinosis, de-
^stina ?ramente a ,a venta clan-nofUer de embutidos y carnes que 
yexam°n so,metidas a la inspecc ión 
doslosTi tecnico. se interesa de to-
yo^e flcaIdes presten todo el apo-
v0s, a ( :^ri0 para que los facultati-
Ptct0r^ "eries incumbe la labor ins-
^ oiiPUe?an llevar a cabo el ser

l a ^ ^Seles encomienda. 
;: Provif d^ Mayo de 1942.—El Je-
U^Wga al de Sanidad, J. Vega 

Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA' 
DOS POR . EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELERRADAS 
DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1942 

(Conclusión) 
Sesión del día 23 de Marzo de 1942 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Afcalde-Presiden-
te, con asistencia de los Sres. 2 ° , 3.° y 
4.° Tenientes dé Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se a b r i ó la 
sesión a las 20,32. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los respecti
vos informes, se adoptan los siguien
tes acuerdos. 

Conceder anticipos reintegrables 
de sus haberes, a los Guardias M u 
nicipales D. Cánd ido Mart ínez Rey 
y D. Julio Frahganillo, y al Vigilante 
de Consumos D. Antonio García y 
García. 

Facultar a la Alcaldía para suscri
bir pólizas de seguros de inmuebles 
propiedad de la Corporac ión m u n i 
cipal. 

Aceptar en pr incipio la modifica
ción de empleo de piedra pai^a b l i n 
dar en las obras de p a v i m e n t a c i ó n 
adjudicadas al contratista D. Manuel 
González Mayoral, y oír a los pro
pietarios de fincas afeitados por las 
obras, representados por la Comi
sión nombrada al efecto, así como 
aportar el informe o certificado de 
la Oficina correspondiente des la 
C o m p a ñ í a del Norte acreditativa de 
la imposibi l idad material de propor
cionar los vagones necesarios con 
normalidad para el transporte de la 
piedra. 

Conceder la excedencia por un 
a ñ o para atender a su salud, al al-
bañ i l de la planti l la de Obras M u n i 
cipales, D. Máximo Rodríguez, en 
las condiciones que constan en acta. 

Autorizara varios solicitantes para 
realizar diferentes obras que tienen 
interesadas. 
• Conceder au to r izac ión a D.a Luisa 
de Barrio Marqués para instalar un 
kiosco para venta de tabaco, tenien

do en cuenta las circunstancias ex
cepcionales que en la misma concu
rren, hac i éndose esta conces ión con 
ca rác te r provisional, por ün plazo 
m á x i m o improrrogable de tres me
ses. 

Aprobar el proyecto de pavimen
tac ión de la calle de Serradores y el 
de la calle de Murías de Paredes, 
a p r o b á n d o s e igualmente la d i s t r ibu
c ión provisional de las contr ibucio
nes especiales a los propietarios de 
fincas beneficiados p.or las obras. 

Asimismo se aprueba el proyecto 
de alcantarilla de la calle, de la Ser
na y la d i s t r ibuc ión provisional de 
las contribuciones especiales aplica
das a los propietarios de fincas be
neficiadas por dichas obras, acor^ 
d á n d o s e la e jecución de las mismas 
por admin i s t r ac ión , toda vez que 
han quedado desiertas las subastas 
anunciadas. 

Aprobar una Moción de la Alca l 
d ía relativa a la confección de un 
proyecto de monumento a l o s 
Caídos . 

Se levantó la sesión a las 21,57. 

Sesión del dia 30 de Marzo de 1942 
Rajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alca lde-Pres ideñ te , 
con asistencia de los Sres. 1.°, 2.° y 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se a b r i ó la 
sesión a las 19.53. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la C o r p o r a c i ó n en
terada del estado de fondos y apro
b á n d o s e varios pagos. 

De conformidad con las informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder el anticipo de una men
sualidad reintegrable al obrero de 
la plant i l la de Obras D. Isidro Prieto. 

Que por el Sr. Secretario se anun
cie la provis ión para la des ignac ión 
de un funcionario para que se en
cargue del Archivo municipal , con 
el fin de la oportuna presen tac ión de 
peticiones de empleados que aspiren 
a llevar el Archivoj fo rmulándose 
una propuesta en terna especifican
do los mér i tos de los aspirantes. 

Pasar a informe de la In te rvenc ión 
el presupuesto para la rea l izac ión de 

I obras en el nuevo Cementerio, 
j Prestar entusiasta co laborac ión en 
las gestiones que motiven la pet ic ión 
del Ayuntamiento de Valencia de 
don Juan, sobre la cons t rucc ión del 



1 
trozo del Ferrocarri l León-Pa lanqu i -
nos. 

Aprobar definitivamente los pro 
yectos de pav imen tac ión de la calle 
de las F-uenles y Cor ra lón de San 
Claudio. 

Confirmar en sus cargos de peones 
de limpieza, en propiedad de D, Pa-
trocinioiCarballo, D. Emil iano de la 
Fuente y D. Francisco Parrorido. 

Pasar a informe de la Comis ión de 
Hacienda la pet ición del Sr. Director 
de la Escuela Graduada de la calle 
del Cid, sobre pav imen tac ión de los 
patios de la misma, facu l tándose a 
la Alcaldía, caso de que dicho infor
me sea favorable, para que decrete 
la ad jud icac ión de las obras por 
a d m i n i s t r a c i ó n . 

Aprobar íos informes de la Comi
s ión de Obras en las instancias de los 
vecinos de la calle del Padre Arinte-
ro y Avenida de la Repúbl ica Argen
t ina, respectivamente que solicitan 
deducc ión de cuotas por construc
c ión de aceras y exención de contr i 
buciones especiales por alcantari
l lado. 

Comunicar a D, Luis Gutiérrez, 
que respecto a lo interesado en su 
instancia formulando pet ic ión de 
que se aver igüen las causas dé la hu
medad que se observa en la fachada 
de su casa sita en la calle del Teatro 
n ú m e r o 7, debe dirigirse a la Socie
dad Aguas de León, sin perjuicio de 
que el Ayuntamiento interés de la 
misma la vigilancia y r epa rac ión de 
los servicios de c o n d u c c i ó n de aguas. 

Desestimar la pet ic ión del Conser
j e de la Casa del Ayuntamiento don 
Leonardo Delgado solicitando la 
cons t rucc ión de una vivienda en la 
Casa Consistorial, pasando a infor
me de la Comis ión de Hacienda en 
lo que respecta a la pet ic ión de com
pensac ión e c o n ó m i c a caso de no 
construirse la vivienda expresada. 

Autorizar a D. Rámóri Cpderque 
para construir un a l m a c é n en la ca
l le de Fernando de Castro, en las 
condiciones que se especifican en el 
informe de la Comisión de Obras 
que constan en acta. 

Conceder permiso a varios solici 
tantes para realizar diferentes obras. 

Facultar a la Alcaldía para que 
eleve una razonada pet ic ión a la D i 
recc ión General de Caminos referen
te a ciertos extremos relacionados 
con la pav imen tac ión de la calle de 
Astorga. 

Tomar el acuerdo procedente en 
su día por el Ayuntamiento Pleno, 
con vistas al ofició del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Publicas, relativo a 
los t r ámi tes a seguir para que el es
tado contribuya a las obras de pavi
m e n t a c i ó n de la Plaza de San Fran
cisco, a c o m p a ñ á n d o s e los documen
tos pertinentes. 

^e levantó la sesión a las 21.32 
León, 8 de A b r i l de 1942.-El Alcal
de, Justo Vega. 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to del año 1943, pertene
cientes a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n se indican^ se les cita por 
medio del presente, para que compa
rezcan en la respectiva Casa Consis
torial , por sí o por medio de repre
sentante, a Ips actos de cierre defini
tivo del alistamiento^ y clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ten
d r á n lugar los d ías 14 y 21 del mes ac
tual , respectivamente, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo,, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar: 

San Millán de los Caballeros 
Manuel Valencia Matil la, hijo de 

desconocido y Segismunda Inda-
lecia. 

'San Emiliano 
F e r n á n d e z Alvarez Paulino, hijo 

de Manuel y E n c a r n a c i ó n . 
García Alvarez, Lisardo, de Carlos 

y Otilia". 

Junta vecinal de 
Renedo de Valderadaey 

Desde el d ía 24 de A b r i l se hall 
depositada en este pueblo una pollf 
na extraviada, pelo ceniciento, alza" 
da uno veinte, topina. 

E l que acredite smr su dueño'pa, 
sará a recogerla en el plazo de ocha 
días, pasados los cuales, será vendi
da en subasta. 

Renedo de Valderaduey, a 29 de 
Mayo de 1942.—El Presidente. JQ 
Bar to lomé . 

N ú m . 250.-13,00 ptas 

se 

Anuncios particulares 
Yegua de cuatro años , pelo casta

ño, alzada uno treinta, apróximada-
mente, herrada de las manos, con 
las iniciales F. G. en la nalga izquier
da y unos pelos blancos en la frente^ 
extravióse. 

Razón a Víctor Pérez Fraile, en, 
Villazanzo de Valderaduey. 

N ú m . 249.-8,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villacalabaey 

Formado el presupuesto vecinal 
ordinario de esta Junta para el pre
sente a ñ o de Í942, se halla expuesto 
al púb l i co en la casa de la v i l la , por 
el tiempo reglamentario, durante el 
cual p o d r á n formularse cuantas re
clamaciones s e consideren perti
nentes, 

Villacalabuey, 15 de Mayo de 1942.-
E l Presidente, Eloy Carreras. 

Junta vecinal de Villacintor 
Formado el presupuesto ordinario 

en esta Junta vecinal para el ejerci
cio de 1942, se halla expuesto al pú
bl ico en la Deposi tar ía de la misma, 
por el plazo reglamentario, para oír 
reclamaciones. 

Vil lacintor , 28 de-Mayo de 1942— 
E l Presidente, Venancio de la Red. 

B A J G O C E N T R A L . - - L E O N 
E l Banco Central, Sucursal de 

León, expidió en fecha 2 de Enero 
de 1938 el resguardo transmisible 
h ú m e r o 7.633, a favor de D. Esteban 
Corral Sánchez , amparando el men
cionado resguardo; pesetas nomina
les 220.000 en obligaciones Ayunta
miento de" Cistierna, 5 por 100, nú
meros 1, 4, 5, 7, 9, 12, 15, 19, 21, 34, 
36, 38, 39, 41, 52, 54, 59, 61, 62, 64. 69. 
71, 86, 89, 93, 95, 97, 99, 101, 103, 105. 
108/14,116/27, 129/32, 134/39,141/59, 
161/80, 182/83. 185/200, 202/17,219/39. 
241/72, 274/304, 306/22, 324/31, 333/87, 
389/408, 410/15, 417/50 y 452/80. 

Habiendo solicitado el interesado 
un duplicado del citado resguard ^ 
por extravío del primero, se anuoc^ 
al públ ico , por una ^ l a je2, P-a 
que si alguno se cree con 
reclamar, lo verifique en el ¡ei ^ 
de dos meses, a contar de la 
de este anuncio. . re-

TransCurrido dicho Pla7-0e¡¡irá el 
c l amac ión de tercero, se expe ^ 
duplicado, quedando anulado ^ ^ 
mit ivo y exento este Banco 
responsabilidad. _BaoCÍ> 

León, 28 de Mayo de 194-v 
Central.—El Director, Luis r-
Alvarez. q9 00PtaS-N ú m . 248.-32,0UP 


